
Año CCLXXIV.—Tomo II DOMINGO 30 JUNIO 1935 Núm. 181.— Página 2553

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

'Ley criando la Comandancia militar
’ de'-Asturias.---Página2554.
Otra autorizando al Ministro de este
I Departamento para proceder a la 

rectificación de deslinde del cuartel 
de la Merced, de Huesca, con los 
terrenos propiedad de D. Eleuterio 
Castor Sebastián.—Página 2554.

Otra idem id. id. para modificar la 
actual organización divisionaria.— 
Páginas 2554 ys 2555.

Ministerio de Estado.

Decreto prorrogando hasta el día 8 de 
Julio inclusive, del año actual, la 
vigencia del Tratado de Comercio 
y Navegación hispanofrancés de 0 
de Marzo de 1934.—Página 2555.

Ministerio de Justicia.

Decreto adicionando dos Vocales de 
libre nombramiento ministetrial a 
la Junta de Protección de Menores, 
de Madrid.—Página 2555.

Ministerio de la Guerra.

Decreto relativo al distintivo de Pro
fesorado.— Páginas 2555 # 2556.

Otro disponiendo que las obras de 
acuertalamiento que han de reali
zarse en Asturias con cargo a los 
fondos de la Junta de Socorros de 
dicha Región, serán inspeccionadas 
por la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la octava División, 
o por la Comandancia de Obras y 
Fortificación de Asturias, Él se 
creara*—Página 2550. a ^

Ministerio de Obras públicas*

Decreto autorizando al Ministro de 
r este Departamento para invertir por 

administración, durante él año ac
tual; la cantidad de 200.000 pesetas 
en las obras de enarenados en la 
isla de Langarote (Las Palmas).—  
Página 2556.

' Otro'ídem id. id. para realizar por él 
sistema de contrata, mediante su- 

' basta pública, las obras de Puerto 
( Comercial en Marín, ría de Ponte

vedra.—Página 2556.
Otro ídem id. id. para realizar por el 

sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras de los tro
zos segundo y tercero del muelle 
pesquero del puerto de Algeciras.— 
Página 2556.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto declarando suprimida la re
glamentación de la prostitución, el 
ejercicio de la cual no se reconoce 

: en España como medio lícito de 
vida; declarando enfermedades ve
néreas las que se indican, y que las 
personas afectas de cualquiera de 
dichas dolencias están obligadas a 
someterse periódicamente a vigi
lancia y tratamiento pertinentes.— 
Páginas 2556 a 2558.

Otro relativo a la Inspección de Segu
ros sociales obligatorios.—Páginas 
2558 y 2559.

Otro nombrando Delegado especial de 
Servicios sociales en Cataluña a don 
Luis Simarro Redal.—Página 2559.

Ministerio de Agricultura.

Decreto prorrogando hasta el 30 de 
Junio de 1936 la vigencia de los 
preceptos contenidos en las díspo- 

,, síciones que se indican, que esta

blecieron el régimen vigente de in
tervención, tasas, contratación y  
circulación del trigo y sus harinas. 
Página 2560.

Ministerio de Industria y Comercio,

Decreto constituyendo con los fines 
que se indican una Oficina Central 
de Ventas o Productos derivados de 
la resina.—Páginas 2560 a 2562.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden concediendo autorización para 
reformar los artículos que se indi
can del Reglamento de la Sociedad 
general Benéfica del Cuerpo de Poi 
teros de los Ministerios civiles. —* 
Página 2562.

Ministerio de Hacienda.

Orden relativa a las devoluciones del 
impuesto correspondiente a los pro
ductos alcohólicos que se exporten 
a partir de 1.° de Julio próximo.—. 
Página 2562.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Julio próximo las liquidacio-i 
lies de derechos de Arancel que sé 
hagan efectivas en moneda de pía* 
ta o billetes.—Página 2562.

Otra encareciendo de la Subsecreta
ría de la Presidencia del Consejá 
de Ministros dé las órdenes opor* 
tunas a la Presidencia del Pairona- 
to Administrador de los bienes irif 
cautados a la Compañía de Jesúi 
para la formalización del inventa< 
rio.-—Página 2562.

Otra, circular, confiriendo el mandan 
de las Zonas y Comandancias 
Carabineros, que se citan, a los Co- 
róñeles y Tenientes coroneles de 
dicho Instituto que se mencionan*

¿„ Páginas 2562 y 2563.



2554 30 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 181

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

!Orden concediendo validez académi
ca a los estudios elementales de 
Solfeo, Piano y Violín del Conser
vatorio municipal de Música de Vi
toria, y confirmando en sus cargos 
a los Profesores que se mencionan. 
Página 2563.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

1Orden prorrogando para el ejercicio 
de 1935-36 el tipo de 12 por 100 del 
recargo transitorio de cuotas para 
el régimen obligatorio de retiro 
obrero que se fijó por disposición 
de fecha de 15 de Noviembre de 
1933.—Página 2563.

Otra disponiendo se encargue con 
carácter interino de la Presidencia 
del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad de Madrid, D. An
gel del Villar Madrueño, que lo es 
del de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de dicha capital.—Página 
2563.

Otra ídem cese en el cargo de Vocal 
del Consejo de Trabajo D. Alfonso

Maesa Enquíñanos, y designando 
para sustituirle a t). José Gadea Vi
dal—Página 2563.

Otra nombrando a D. Joaquín Espi
nosa Ferrándiz Jefe de los Servi
cios del Patronato Nacional de So
corro a los parados involuntarios. 
Página 2563.

Otra concediendo su reingreso en el 
servicio activo a D. Cecilio Gonzá
lez Sánchez, Médico de la Lucha An
tituberculosa.—-Páginas 2563 y 2564.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden prohibiendo el envío de armas 
de fuego y de sus piezas y municio
nes por el servicio de í(paquete 
muestra” .—Página 2564*.

Administración Central.

H a c ie n d a ! .—  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido desde el 
22 hasta el 29 del mes actual al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.—Página 2564.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración* —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
dé la cantidad concedida por jubi* 
Iqcióii a D. Ezequiel Daro Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento dé La- 
rey a (Almería).—Página 2564. -

In d ic e  de Ley es, proyectos de ley, De* 
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el mes actual. "

A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s  a las Cá
tedras de Legislación Mercantil es
pañola, vacantes en las Escuelas 
Profesionales de Comercio que se 
citan. —  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a -*
CIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS DE PRE-*
v io  p a g o  del Colegio Notarial de Al
bacete; U Abeille; Unión Española; 
U Unión; Asociación Nacional de 
Contratistas de Obras públicas; Cé
dula de Citación; Unión Salinera de 
España; Juzgados dé primera ins
tancia números 6 y 9, de Barcelona;¡ 
Juzgados de primera instancia nú
meros 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 17 y 18* 
de Madrid; Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona; Juzgado de 
primera instancia de Sabadell; Juz
gado de primera instancia número 
2, de Sevilla, y Juzgado de primera 
instancia número 2, de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
¡entendieren, sabed:

Que las CORTES ¡han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se crea la Comandan
cia militar de Asturias con una Brigada 
mixta de Montaña independiente, com
puesta de Cuartel general, cuatro Ba
tallones agrupados en dos Regimientos 
O dos medias Brigadas, un Grupo de 
Artillería de Montaña de dos Baterías 
de Obuses, una Compañía mixta de Za
padores y Transmisiones y los Servi
cios indispensables a las tropas cita
das.

Artículo 2.° En Oviedo se aumenta- 
]rá la capacidad de la Clínica militar 
actual, convirtiéndola en una enferme- 

’ ¡ría militar capaz para 150 camas.
Artículo 3.° Haista la vigencia de 

una nueva ley de Presupuestos queda 
autorizado el Ministro de la Guerra 
para atender a los gastos que ocasione 
esta organización con los créditos co
rrespondientes a la creación de los ter
ceros Batallones en los Regimientos de 
Infantería números 3 y 36, acordada 
por Ley de 25 de Mayo del corriente 
año, completando el personal y mate
rial necesarios para las nuevas unida
des con el que el Ministro considere 
¡oportuno, del que ya está dotado en el

vigente presupuesto de su Departa
mento.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra dictará lais disposiciones comple
mentarias para la localización, depen
dencia, alojamientos y demás que exija 
para su cumplimiento la presente Ley,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco,
NICETO ALGALABA MORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R obles ,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para proceder a la 
rectificación de deslindé del cuartel. de 
la Merced, de Huesca, con los terrenos 
propiedad de D. Eleuterio Cástor Se
bastián, efectuándose para ello las ce
siones recíprocas necesarias, pasando 
una parcela de su propiedad a poder 
del Estado y otra de éste a la de 
dicho señor; todo con arreglo a las 
condiciones formuladas con la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la

quinta División y aceptadas por el in
teresado.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au* 
toridades que la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco.
KtGETO ALCALA-ZAMORA Y TORJÜIS 

M Ministro de la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R obles,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente yieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado ,y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° ¡Se autoriza al Ministro 

de la Guerra para modificar la actual 
organización divisionaria, sustituyendo 
cuatro de las Divisiones orgánicas ae* 
tuales por dos Divisiones de Montaña 
y dos Divisiones mixtas, continuando 
en las restantes la actual organización, 
pero tendiendo a la motorización y dis
minución de los elementos hipomóviles.

Artículo 2.° La motorización antes 
citada será aplicada, desde luego, a 
una División, en la medida que los cré
ditos disponibles lo permitan, exten- 
diéndosé a las tres restantes’cuándo los 
recursos del presupuesto lo consientan,

Artículo 3.° Igualmente se autoriza 
al Ministro dé la ¡Guerra para réfowar
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por Decreto, según las exigencias de la 
defensa nacional, aquellas unidades que 
no tengan organización adecuada y pa
ra la creación de las que imponga la 
defensa móvil de nuestras costas e is
las, dentro siempre de los créditos con
signados en el presupuesto del Depar
tamento. De estos Decretos se dará 
cuenta a las Cortes.

Artículo 4.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así cómo a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José  Ma r ía  Gil  R o bles .

 MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO 
Conviniendo a los intereses comer

ciales españoles para la buena mar
cha de las negociaciones de ese ca
rácter que se llevan a cabo con Fran
cia, no ultimadas todavía, y en espe
ra de que éstas puedan tener una so
lución pronta y conveniente a ambos 
países, de conformidad con los de
seos en este sentido expresados por 
los negociadores hispanofranceses y 
ante la premura del plazo dentro del 
cual ha de expirar el Tratado de Co
mercio y Navegación, vigente entre 
España y Francia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y . a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. Se prorroga hasta 

el día 8 de Julio inclusive, del presen
te año, la vigencia del Tratado de 
Comercio y Navegación hispanofran
cés de 6 de Marzo de 1934.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fil Mililitro 4o Hitado»
J. J o s é  R o c h a  G a rc ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
La aplicación de las nuevas funcio

nes de asistencia social conferidas a 
la Junta provincial de Protección de 
Menores, de Madrid, desde que fué

reorganizada por Decreto de 28 de Fe
brero del año actual, han intensifica
do en grado máximo su labor.

La complejidad y el carácter técni
co de los múltiples servicios justifican 
la conveniencia de adicionar dos Vo
cales, de libre nombramiento minis
terial, a la mencionada Junta, incor
porando aquellas personas que por su 
reconocido celo y circunstancias es
peciales colaboren a las tareas de di
cha entidad y puedan llevar a cabo 
con eficacia cuanto se refiere a la eje
cución de los preceptos legislativos y 
gubernativos vigentes.

En consecuencia de todo lo expues
to, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° A la Junta provincial 

de Protección de Menores de Madrid se 
le adicionarán dos Vocales, de libre 
designación ministerial, en relación 
con los que señala el artículo 2.° del 
Decreto de 28 de Febrero último, y a 
los que no se les exigirá la cualidad 
de Vocales del Consejo Superior de 
Protección de Menores.

Artículo 2.° Los Vocales natos y 
representativos de la expresada Junta 
provincial de Protección de Menores 
de Madrid, no podrán percibir retri
bución alguna, ni en concepto de die
tas, ni de gastos de representación, 
por los cargos que ostenten en la re
ferida Junta.

Artículo 3.® La inspección de las 
Juntas locales y de los establecimien
tos propios o auxiliares de la provin
cial, estará adscrita a la Comisión 
ejecutiva de la Junta provincial, quien 
designará en cada caso la persona o 
personas que la realicen.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d® Justicia.
CÁNDIDO CASANUEVA Y GoRJÓN.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
El distintivo de Profesorado, a que 

alude el Decreo de 24 de Marzo de 
1915 (Colección Legislativa núme
ro 28), fué creado para que pudiera 
ostentarlo el personal de Jefes y Ofi
ciales de las Academias de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, In
tendencia y Médico-Militar, por el he
cho de ser en las Academias donde “se 
forja el espíritu, se templa el alma y 
se prepara la inteligencia de los que

luego han de educar, dirigir y gober
nar las tropas” , misiones éstas de las 
que están encargados los Profesores 
de dichos Centros,

Posteriormente se han publicado 
una serie de disposiciones, por las 
cuales se hace extensivo el uso del dis
tintivo de Profesorado a los Jefes y 
Oficiales que pertenecen a organismos 
militares distintos de las Academias, 
que, si algunos aparecen suficiente
mente justificados, en otros casfrS se 
ha desvirtuado la finalidad que se per
siguió al crear el distintivo en cues
tión; y como éste, si ha de tener va
lor, debe quedar, con arreglo al espí
ritu que informaba aquel Decreto, pa
ra premiar los servicios del personal 
del Ejército que desempeñe el cargo 
de Profesor con carácter permanente 
en los verdaderos Centros de enseñan
za creados para la formación de la ofi
cialidad,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra; y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.a El distintivo de refe

rencia, creado por Decretó de 24 de 
Marzo de 1915 (Colección Legislativa 
número 28) y reformado por Orden 
circular de 21 de Mayo de 1931 (Co
lección Legislativa número 279), se 
concederá, exclusivamente, al personal 
del Ejército que desempeñe el come
tido de profesorado.

Artículo 2.a Para entrar en pose
sión de tal distintivo serán requisi
tos indispensables que los interesados 
hayan desempeñado las funciones de 
Jefe de estudios o Profesor durante 
tres cursos consecutivos y que sean 
propuestos por los Jefes de los Cen
tros de Enseñanza a que pertenezcan^ 
previa la reunión de la Junta de Peen 
fesores de superior empleo al del In
teresado. Esta propuesta, en unión del 
acta de la Junta, será cursada al Es
tado Mayor Central para su resolución.

Cuando se trate de Centros cuyos 
cursos tengan menor duración de nue« 
ve meses, será necesario haber desem
peñado, en un total de veintisiete me
ses, la labor real de Profesorado.

Por él Jefe del Estado Mayor Cen
tral podrán ser propuestos a partir dó 
los dos años de haber desempeñado a 
satisf ación su cometido, los Directo
res de dichos Centros.

Artículo 3.a No constituyen laboiS 
de Profesorado las conferencias de¡ 
plaza y guarnición, Academias regí- 
mentales, instrucción topográfica de la 
Oficialidad y clases y aquellas otras 
misiones pedagógicas inherentes a 1| 
profesión militar y que no requieraií 
trabajos ni esfuerzos continuos. 

Artículo 4.V Q u e d a n  derogada*
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cuantas disposiciones se dictaron por 
Ordenes circulares como ampliación 
de los preceptos de aquel Decreto y 
sin ningún valor las concesiones del 
distintivo de referencia que, fundán
dose en aquéllas, se hayan otorgado 
hasta el momento actual, no pudiendo 
usarlo los interesados a quienes afec
te esta medida hasta perfeccionar su 
derecho con arreglo a este Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Jo sé  M a r ía  Gil  R o b l e s .

A propuesta .del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo^ con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artículo único.. De acuerdo con, lo 

dispuesto por la ley dq,8 de Septiem
bre de 1931 y previa la aprobación 
de los proyectos por el; Ministerio de 

,. la, Guerra* las obras de acuartebiixiien-* 
to .que han de realizarse en Asturias 
con cargo a los fondos de la Junta de 
Socorro-de dicha Reglón, serán, ins
peccionadas por la ■ Comandancia :. 
Obras y Fortificación de la octava Di
visión o por i r  Comandancia de " Obras 
y .. Fortificación de. Asturias, .si se 
creara.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Junio, de mil novecientos treinta  ̂y
cinco. ■ , *• "
KZGBTO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES 

OI Ministro'de da Guerra»
J o s é  M a r ía  ' G il  R o b l e s ,.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Aprobado técnicamente el proyecto

<Je enarenados en la isla de Lanzarote 
.(Canarias)', provincia de Las Palmas, 
en cuya tramitación se han cumplido 
todos los trámites que- ordenan. las 
disposiciones vigentes y las que pre
viene la Ley de 13 de Febrero último 
para solucionar el paro obrero.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para invertir 
por administración, durante el co
rriente año de 1935, la cantidad de 
200.000 pesetas en las obras de enare
nados en la isla de Lanzarote, pro
vincia de Las Palmas, con cargo al 
capitulo artículo 5.°, grupo 11,

concepto 1.° del presupuesto general 
vigente del Ministerio de Obras públi
cas.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r racó  y  Ra m ó n

Aprobado en 14 de Agosto de 1930 
el proyecto de las obras de Puerto 
Comercial en Marín, ría de Ponteve
dra, por su presupuesto de contrata, 
importante 3.539.945,77 pesetas, se ha 
tramitado el correspondiente expe
diente de subasta, dando cumplimien
to a cuantas formalidades previenen 
Jas disposiciones vigentes, y justifica
da por la Junta de Obras de aquel 
puerto la existencia de recursos para 
el abono de las obras de referencia, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de. Obras pú
blicas y de conformidad con el Conse
jo de Ministros,. •

Vengo en decretar lo-:siguiente:- '
Artículo 1LB' Se autoriza al Ministro 

de- Obra* públicas para realizar por el 
usteraa de contrata* mediante. subasta 
pública» las obras. .de. Puerto -Comer
cial en Marín» ría de Pontevedra, dis- 
tribuy endose el importe del presu
puesto e»'siete anualidades: .la prime
ra, de cien mil pesetas (100.000), en 
el ejercicio corriente; la segunda, ter
cera, cuarta, quinta y  sexta, dé qui
nientas noventa mil (590.000) pesetas, 
par» tos años 1936, 37, 33, .39 y 4.0,-y 
la séptima, de cuatrocientas ochenta 
y ;naef« mil novecientas cuarenta y 
cinco pesetas setenta.y siete céntimos 
(489.945,77), en el año 1941.

Artículo 2.° Se adicionará al plie
go de condiciones particulares/ que ha 
de regir en la contrata la cláusula si
guiente : “En el caso de que por orga
nizaciones corporativas oficiales se 
introduzcan aumentos en los jornales 
de los operarios empleados en las 
obras, en relación con los precios fija
dos en el cuadro aprobado, los con
tratistas carecerán de derecho para 
reclamar contra la Administración la 
revisión o rescisión de la contrata.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro «te Obra» públicas,
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n  >

Aprobado en 1.º de Septiembre úl
timo el proyecto de las obras de los

trozos séiundo y tercero del muelle ( 
pesquero del puerto de Algeciras, por 
su presupuesto de contrata, importante 
2.193.901,29 pesetas, se ha tramitado 
el correspondiente expediente de su* ; 
basta, dando cumplimiento a cuantas 
formalidades previenen las disposicio
nes vigentes, y justificada por la Jun
ta de Obras del puerto la existencia 
de recursos para el- abono de las obrgs 
de referencia, de acuerdo con el Con
sejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, median* 
te subasta pública, las obras de los tro» 
zos segundo y tercero del muelle pes- 
quero del puerto de Algeciras, distri
buyendo el importe de} presupuesto en 
cuatro anualidades: la primera,, de 
quinientas mil- (500.000) pesetas, en el 
ejercicio corriente; la segunda y ter
cera, de setecientas mil (700.000) pe
setas, para cada uno de los años 1936 
y 37, y la última, de doscientas noven
ta y tres mil novecientas una pesetas 
veintinueve céntimos (293.901,29), en 
el ano 1938,

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Obras pública»,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  Ra m ó n ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  P R E V I S I O N .

DECRETOS
Al acometer la honrosa empresa de 

dotar al país de una nueva organiza
ción antivenérea, el Gobierno se apre
sura a proclamar que desea incorpo
rarse al movimiento abolicionista que 
impera desde hace años en los países 
más avanzados desde el punto de vis
ta sanitario.

Que este deseo es auténtico, nada 
hay que pueda demostralo mejor ique 
la tolerancia que sigue prestando a la 
realidad presente. í

En efecto, España es en la actuali
dad oficialmente reglamentarista, pero, 
prácticamente, abolicionista, pues su 
regtemeutansrao se ejerce de un modo 
tan laxo que apenas merece el nom
bre de tal.

Y no porque haya sido derogada 
disposición alguna, sino porque lá re
glamentación del vicio comercializa* 
do repugna al espíritu, conciencia e 
ideales de médicos, sociólogos y legis*
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ladores, que consideran como las ba
ses fundamentales de la lucha antive
nérea la igualdad del hombre y la mu
jer ante las leyes, la profilaxis por la 
terapéutica y la cultura sanitaria del 
pueblo.

Mas como las leyes se desprestigian 
por su falta de cumplimiento, ha en
tendido este Gobierno que seria, no 
sólo aventurado, sino peligroso, poner 
en vigor disposiciones de tipo aboli
cionista, que no tuviesen en cuenta la 
realidad española.

No hay que olvidar que el abolicio
nismo no representa anarquía sanita
ria, sino una forma distinta de regla- 
mentarismo; que el abolicionismo, allí 
donde se implanta a rajatabla, va 
acompañado de una serie de disposi
ciones sumamente serias: delito de 
contagio, notificación obligatoria de la 
enfermedad, investigación de las fuen
tes de contagio, reconocimiento médi
co periódico cuando las circunstancias 
lo requieren y hasta hospitalización 
forzosa si el caso lo exige.

La Ley debe ser justa, pero no con
viene que sea impopular; /respetable, 
pero no temible; y para ello no hay 
como hacerla humana, que tenga en 
cuenta la psicología del enfermo ve
néreo, que no es la misma en todos los 
países, ni en todos los lugares y cir
cunstancias; que se haga cargo de pre
juicios sociales más difíciles de com
batir que el mismo mal, y a pesar de 
los cuales, pero mejor contando con 
los cuales, se puede llegar a un feliz 
resultado.

Üna Ley antivenérea no debe ser 
excesivamente rígida y menos en nues
tro país.

Hacer una Ley que sirva por igual 
9l ambiente urbano y al rural es una 
mostruosidad; ni siquiera una que sir
va por igual a las grandes poblaciones 
y a las capitales de la mayor parte de 
las provincias españolas.

Pero la razón más poderosa para dar 
sentido humano a la Ley antivenérea 
es ía necesidad absoluta dé evitar que 
el enfermo venéreo rehuya la asisten
cia médica competente y se eche en 
manos de charlatanes, intrusos de to
da índole y Médicos desaprensivos. 
Cosa que ocurriría indefectiblemente 
si el enfermo supiese que la asistencia 
a la consulta de un Médico concien
zudo representaba notificación obliga
toria de su enfermedad, investigación 
acaso indiscreta de la fuente de con
tagio, etc,, etc.

Conociendo la psicología de nuestro 
país, fiamos más en la divulgación de 
las verdades elementales sobre los 
males venéreos, en la persuasión de

fas buenas razones y en las facilida
des para el tratamiento.

La implantación misma del delito 
de contagio, si no nos atrevemos a de
cir que resultase contraproducente, sí 
podemos asegurar que su eficacia sería 
muy escasa, pues por razones de pu
dor, prudencia o conveniencia que a 
nadie escapan, habrían de ser conta
dos los casos de denuncia.

Todas las disposiciones que siguen, 
y si pudiera estimarse de utilidad al
guna otra complementaria, serán in
corporadas para su debida convalida
ción y estabilidad al proyecto de Ley 
orgánica de Sanidad, que será some
tido en momento próximo a la deli
beración de las Cortes; pero enten
diendo que lo dispuesto tieñe carácter 
de urgencia por afectar a la morali
dad pública y a la eficacia de la obra 
sanitaria, se anticipa su puesta en vi
gor* mediante el presente Decreto, del 
que, al afirmar que huyendo de liris
mos irrealizables, está inspirado en un 
criterio de humanidad y atento a la 
realidad práctica de la vida española, 
cree el Gobierno haberlo dicho todo; 
en virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, y dé acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® Queda suprimida la re

glamentación de la prostitución, el 
ejercicio de la cual no se reconoce en 
España a partir de este Decreto como 
medio lícito de vida.

Articulo 2.° Son enfermedades ve
néreas; la sífilis, la blenorragia, el 
chancro venéreo y la linfogranuloma- 
tosis o enfermedad de Nicolás Favre, 
en cualquiera de sus localizaciones.

Artículo 3,° Las personas afectas 
de cualquiera de estas dolencias están 
obligadas a someterse periódicamente, 
de acuerdo con las instrucciones que 
Ja Sanidad pública difundirá y propa
gará, con la amplitud debida, a vigi
lancia y tratamiento pertinentes, bien 
sea bajo Ja dirección de los Médicos 
privados, o bien, cuando se carezca de 
medipS; económicos, utilizando los ser
vicios de las Instituciones autivené- 
reas del Estado.

Artículo 4.° Los padres o tutores de 
menores o incapaces, afectos de do
lencias venéreas, tienen la obligación 
de cuidar del tratamiento de sus hi
jos o pupilos.

Artículo 5.Q El Estado adquiere el 
deber de facilitar gratuitamente el tra
tamiento de los enfermos venéreos po
bres en todo el territorio nacional.

Artículo 6.° A los efectos señala
dos en el artículo anterior, serán con

siderados representantes de la Lucha 
oficial Antivenérea los Médicos rurales 
de aquellas poblaciones en las que no 
exista Dispensário oficial.

A tales Médicos se les facilitará por 
el Dispensario más próximo, a título 
gratuito, los medicamentos ique pre
cisen para el tratamiento de sus en
fermos pobres.

La petición de dichos medicamen
tos habrá de justificarse en cada caso 
ante la autoridad sanitaria, que infor
mará respecto a la pertinencia de la 
misma.

Artículo 7.° A fin de unificar el 
criterio terapéutico entré los Médicos 
en armonía con el progreso de las 
pautas científicas, será obligación dé 
los Inspectores de Sanidad la frecuen
te organización de cursos prácticos, 
breves, en los Dispensarios antivené
reos, a cargo del personal de los mis
mos, y con destino a los Médicos ru
rales, cuyo perfeccionamiento técnico; 
ha de procurarse en todo momento* 
sin obligatoria en tales Médicos, para 
poder seguir disfrutando de la titu
lar, la asistencia a dichos cursos, 
cuando menos, una vez cada cinco 
años.

La Dirección general de Sanidad 
cuidará del exacto cumplimiento de 
esta disposición.

Artículo 8.° A medida que se vaya 
intensificando el desarrollo del servi
cio de asistencia social, se ampliarán 
sus funciones a las que le compete 
realizar en la lucha antivenérea, sin
gularmente de las grandes urbes, y; 
que, en principio, pueden concretarse 
en las siguientes;

a) Recopilación de datos para la 
formación de las estadísticas de mor
bilidad venérea.

b) Investigación de las fuentes de 
contagio.

c) Estímulo discreto entre los en
fermos rezagados o inconscientes, pa-

. ra el cumplimiento del presente De
creto,

d) Evidenciación y descubrimiento: 
de las infecciones ignoradas.

e) Divulgación de las instruccio
nes sanitarias autivenéreas.

Artículo 9,° Los Médicos, tanto pri
vados como oficiales, quedan obliga
dos a dar conocimiento a las Autori
dades sanitarias de aquellos casos en 
los que a evidente peligrosidad sc^al 
se una rebeldía o incumplimiento mv 
nifiesto para seguir el tratamiento ade
cuado.

Artículo 10. A la ivista de tales de
nuncias, las Autoridades sanitarias po
drán acordar el tratamiento obligato
rio e incluso la hospitalización forzo-
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sa, previo peritaje oficial cuando se 
considere oportuno.

Artículo 11. De acuerdo con lo que 
dispone el apartado b) del artículo 8.°, 
será misión preferente de la Lucha 
Antivenérea el descubrimiento de los 
focos de contagio y esterilización de 
los mismos, en la medida de lo po
sible.

A tal efecto, quedan facultadas las 
Autoridades sanitarias, singularmente 
de las poblaciones pequeñas en las que 
el escaso número de habitantes per
mita conocimiento directo de la vida 
de cada cual, a decretar la* vigilancia 
médica periódica de aquellas personas 
que por su conducta resulten sospecho
sas, como posibles focos de transmisión 
venérea, siquiera el primer o primeros 
reconocimientos no evidencien signos 
clínicos de enfermedad aparente, y 
siempre dentro de la más estricta dis
creción.

Artículo 12. Todo Médico que asis
ta a enfermos venéreos está obligado 
a instruirles, mediante la entrega de las 
castillas y consejos editados por la Sa
nidad oficial, respecto al alcance y pe
ligros de las enfermedades venéreas, 
así como de la reiteración terapéutica 
que exigen.

También será obligación de los Mé
dicos comunicar a las Autoridades sa
nitarias o al Servicio de Asistencia so
cial las noticias y datos que desde el 
punto de vista sanitario puedan discre
tamente inquirir respecto a los posi
bles focos de contagioc

Artículo 13. El tratamiento de las 
enfermedades venéreas queda exclusi
vamente reservado a los Médicos.

Cualquier infracción a éste precepto 
se perseguirá como delito de intru
sismo.

Se prohíbe a los Médicos el trata
miento de los enfermos venéreos por 
correspondencia y los anuncios en cual
quier forma respecto a supuestos mé
todos curativos que no correspondan a 
la verdad científica, o que no se ajus
ten a las normas de la debida seriedad.

Se prohíbe igualmente toda clase de 
publicidad que de manera más o me
nos encubierta tienda a favorecer o fa
cilitar el comercio sexual.

Queda prohibido expresa y terminan
temente a los Farmacéuticos el despa
cho, sin prescripción facultativa, de 
productos para el tratamiento de las 
enfermedades venéreas.

Se exceptúa la venta de medios pro
filácticos.

Artículo 14. La dirección, inspección 
y,, orientación de la Lucha antivenérea 
se atendrán a las recientes disposicio
nes respecto a distribución de servi
dos afectos a la Dirección general de

Sanidad, así como a la que regule las 
funciones pertinentes al Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Artículo 15. Los Dispensarios oficia
les antivenéreos dependerán de la Au
toridad sanitaria provincial, figurando 
al frente de ellos un Médico oficial de 
la Lucha de los que ejerzan función 
clínica y que, como delegado de dicha 
Autoridad, ostentará el cargo de Di
rector.

A este mismo fin, y para hacer más es
trecha la interdependencia de todas las 
Instituciones sanitarias provinciales, se 
procurará que los Dispensarios antive
néreos se instalen en los Centros sani
tarios dependientes de la Inspección 
provincial de Sanidad, a menos que las 
circunstancias locales hagan más reco
mendable la utilización, a estos fines, 
de Centros hospitalarios.

El Director del Dispensario antive
néreo central de cada capital será Jefe 
de la Sección provincial de Lucha an- 
tivenérea y, de acuerdo con el Inspec
tor de Sanidad, organizará y vigilará 
el servicio en el medio rural, poniendo 
en práctica todas las medidas condu
centes a la mayor eficacia del mismo.

Cuando en una misma capital existan 
más de un Dispensario central y, por 
consiguiente, de un Director, los Di
rectores de los Dispensarios constitui
rán un Comité que, bajo la presidencia 
del Inspector provincial de Sanidad, 
actuará en las funciones antes señala
das.

Artículo 16. Los Dispensarios anti
venéreos instalados en poblaciones que 
no sean capitales de provincia depen
derán directamente del Inspector pro
vincial de Sanidad, Jefe de la Lucha 
antivenérea en la provincia, él cual es
tablecerá las relaciones de dichos Cen
tros con las demás Instituciones sani
tarias del Estado que existan en la lo
calidad y, de modo preferente, con las 
consultas prenatales y los Centros de 
Sanidad de puertos, disposición que ló
gicamente afecta también a los Dispen
sarios establecidos en las capitales de 
provincia.

Artículo 17. Los servicios antivené
reos sostenidos por las Diputaciones, 
Ayuntamientos, entidades, Sociedades 
y aun particulares estarán sujetos a la 
inspección técnieosanitaria del Estado.

Artículo 18. Por los Ministerios de 
Justicia, Guerra y Marina deberán dic
tarse las disposiciones necesarias -para 
la continuidad en el tratamiento de los 
reclusos, soldados y marinos afectos de 
enfermedades venéreas.

La Sanidad de Puertos se preocupará 
de facilitar el tratamiento de los ma
rinos mercantes, nacionales y extran
jeros, durante sus escalas, en armonía

con las pautas relativas al caso esta* 
blecidas en el acuerdo adoptado en Bru* 
selas por la Unión Internacional con- 
tra el peligro venéreo.

Artículo 19. El Estado intensificará 
y cuidará escrupulosamente de la ense
ñanza de la Venereología en las Uni
versidades de la Nación.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju, 
nio de mil novecientos treinta y cinco.
NÍCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRfil 
B1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Prerlslóa,

F ederico  Sa lm ó n  Am o r ín .

Al iniciarse la obligatoriedad de los 
seguros sociales en 1921 se reglamenté 
provisionalmente la Inspección del re
tiro obrero obligatorio. El desarrollo 
de esta Inspección, por su propia vir
tualidad y por la acumulación de fun
ciones ocasionadas al implantarse nu¿ 
vos seguros, ha ido agregando a aquoj 
Reglamento primitivo una serie de tes
tos legales, entre los que destacan los 
establecidos en la legislación y regla* 
mentación del Seguro de Maternidad* 
Seguro de Accidentes del Trabajo y las 
disposiciones especiales para la juris
dicción contenciosa de previsión y parí 
la aplicación de sanciones por incu% 
plimiento de las leyes de seguros sp«1 
cíales obligatorios.

A la necesidad de recopilación exi
gida por esta dispersa profusión d| 
textos para reglamentar un solo servi
cio se une la conveniencia de aprove
char la experiencia para mejor definir 
las funciones de estructura de la Ins
pección de las leyes de Seguros socia
les, que es una de las más carácter# 
ticas funciones delegadas por el Esta
do en el Instituto Nacional de Previ* 
sión.

Para acentuar este carácter, al Mi
nisterio corresponde el nombramiento 
del Inspector general, a propuesta del 
instituto, que asume la carga y la res4 
ponsabilidad del servicio, y todos los 
demás miembros de la Inspección ac
túan como delegados del Inspéctor ge
neral.

Por todos estos motivos, a propuesta 
del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, y por acuerdo del Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Inspección de Segu

ros sociales obligatorios es una Í\xol* 

ción delegada por el Estado en el Ins
tituto Nacional dé Previsión; es única 
y estará a cargo de la Inspección ge4 
neral y de sus delegados, Inspectores 
y Subinspectores en los diversos terri* 
torios de previsión. v

La Inspección de S e g u r o s  sociales éi 
un servicio público delegado, sosterií- ¡
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3ó por él Instituto Nacional de Previ
sión, con el recargo establecido én las 
¡filmas de los seguros, cuyo cumpli
miento tiene que inspeccionar. 
-Artículo 2.° La Inspección de Segu
irte sociales ej erce las atribuciones qué 
llf legislación vigente le confiere; y con 
carácter general, ¡respecto de todos los 

. jrégurós sociales, tiene funciones:
• a) De" investigación e información; 

$*#) Correctivas' y  de apremio; y  
. • Contenciosas;. • ■*<:

Artículo 3*° Son funciones de inves
tigación e  información, las que tienen 
por fin averiguar" quiénes son las en
tidades aseguradoras o patronales, y  
jos trabajadores que no cumplen con 
Sis deberes respecto de la afiliación, 
cotización, aseguramiento de los riesr- 
j$Ss de muerte e incapacidad permanen
te producidos por accidente de trabajo 
|  demás obligaciones de los seguros áo- 
fíalés, y las precisas para cooperar efi- 
¡Íázíriente én ios casos de comproba- 
¿ióh de denuncias y siniestros, realidad 
l e  la insolvencia, contrasté de las prue
bas: aportadas en los recursos, aprecia
ción de la crisis para concesión de se
mana reducida, etc. Para cumplir ésta 
Misión podrá acudir á  las Autoridades 

Cfentfp's; dflcíarés, que l é  deberán él 
iáíndlió que requiere la  efectividad dél 
fágimen legal de previsión.

Artículo 4.° Son funciones corréétí- 
y d e  apremio las de imponer las 

lánciones qué le estén atribuidas y sús- 
'ii'tar el apremio, previo' requérimierító. 
^Artículo 5.°' domo funciones cónten- 
¿lósás, los Inspectores tendrán las fa- 
Mitades reconocidas en el Reglamento 
gliiera! para él funcionamiento dé los 
Patronatos de previsión social y  de\las 

* Comisiones revisoras paritarias, prin
cipalmente en lo que afecta a los re
cursos que puedan entablarse contrá 
flpidácionés formuladas, actas léván- 
fáS'ás, sanciones impuestas y  recursos 
|romovidós por aplicación de la ley de 
Accidentes del Trabajo.
^  Artículo 6.° La inspección se ajüs- 
íará, en lo previsto, al procedimiento 
establecido para cada seguro en su le
gislación especial y  a lo preceptuado 
|il é l Reglamento especial de este sér- 

.. |icioV . #
Cuando no tenga regla estrictamente 

Señalada para su proceder, procurará 
jseguir el método más claro y  sencillo,

; pitando dilaciones y cuidando de no 
<¿figir a patronos y  obreros lo q u e lió  
p,a claramente necesario. ‘ 1
^.Artículo 7.o Los funcionarios dé la  
Inspección, en beneficio .dé; los'itifére- 
sados y  en colaboración debidá á Ibs 
Patronatos ̂ deprevisión  sbciál, fácili- 
ij&rán la tramitación dé los íecíírSós 
¿bfitra sús resoluciones, y especialmen
te advertirán: ¡en toda notificación dé

obligaciones y  sanciones el recurso que 
compete ál interesado y  el plazo para 
utilizarlo.

Artículo 8.° El servicio de la Ins
pección de Seguros sociales estará or
ganizado conforme a las normas gene
rales que se establecen en este Decre
to y a las especiales del Reglamento 
dél servicio que se redacte y sancione 
conforme al artículo 12 de los Estatu
tos del Instituto Nacional de Previsión.

Artículo 9:° La Inspección de Segu
ros sociales estará desempeñada por 
personal directivo y personal técnico. 
Las funciones administrativas y  subal
ternas correrán a cargo del Instituto 
y sus Cajas colaboradoras.
;■ Artículo 10. El personal directivo 
estará, constituido por: 
v a) E n  Inspector general, nombrado 

por el Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,, a propuesta del Instituto 
y retribuido por éste.

b) Uno q dos Viceinspectores ge
nerales, nombrados y  retribuidos por 
el instituto.

Este personal, además de las funcio
nes propias dé su cargo, tendrá los de
beres y derechos establecidos estatuta
riamente para el personal directivo del 
Instituto,

Artículo 11. El personal técnico es
tará constituido por:

a) Insipectores regionales o provin
ciales*

b) Subinspectores.
Artículo 12. Para ingresar en la .ca

tegoría de Inspector regional o pro
vincial se requiere:

; a) Ser mayor dé veintirés años y 
menor de treinta y cinco. No regirá la 
edad máxima cuando se trate del per
sonal de plantilla del Instituto y Cajas 
colaboradoras.

b) No pertenecer a ninguna orga- 
nizádón patronal ni obrera, ni tener 
participación en ninguna empresa.

icp  Ño tenér otro cargo de autori
dad, que le impida él llenar cumplida
mente las obligaciones dé la Inspec
ción.’

Articulo 13. Para ingresar en dicha 
categoría se considerarán méritos pre
ferentes los servicios en el régimen le- 
gál dé previsión y el titulo profesional. 
1 Articulo 14. Para ser Subinspector 
se requiere: 

a> Ser mayor dé veintitrés añós y  
menóf d é  treinta y  cinco. No regirá la 
edad máxima cuando se trate de perso
nal dé' plantilla dél Instituto o Cajas 
colaboradoras.

b) No pertenecer a ninguna orga
nización patronal ni obrera, ni tener 
párÉciípáción etr; ninguna empresa.

: c) Ño tener otro cargo de autori
dad qüe le impida el llenar cumplida
mente la s1 obligaciones de la Inspección.

Artículo 15. Tanto los Inspectora^ 
provinciales o regionales como los Sulfe 
inspectores, serán nombrados por id 
Junta de gobierno del Instituto, a.prc^ 
puesta del Consejero delegado, con .M* 
forme del Inspector general. Los, Ins
pectores serán retribuidos por- el Ing- 
tuto Nacional de Previsión, y  los Sul|* 
inspectores por la Caja colaborado!*! 
respectiva, hasta que el Instituto deefe 
da tomar a su cargo el coste d e.ésfe  
servicio.

Artículo 16. El personal de la Int¿ 
pección no podrá ser separado dé ají 
cargo sin formación de expediente, eií 
el cual, será oído el interesado.

Él expediente será incoado y resuefe 
to por acuerdo de la Junta de gobierttó 
del instituto Nacional de Previsión.

Artículo 17. Los Inspectores y  Víoe- 
ínsqectores generales, los Inspectoras 
provinciales o regionales y los Subins
pectores, tendrán en el desempeño dé 
su cargo la consideración de funciona
rios públicos, a los efectos de la res
ponsabilidad que se contraiga por quie
nes aten ten contra su persona y  ofén
dan su prestigio, y  de la que a ellos 
pueda alcanzar por extralimitación dé 
funciones.

Artículo 18. Los Inspectores proviljf 
cíales o regionales y los $ubinspectór|| 
podrán ser trasladados por convenien
cia del servicio, por acuerdo del Conse
jero delegado, previo informe del ífií# 
pector general.

Articuló 19. Tanto los Inspector^  
como los Subinspectores no podrán* fÓí$» 
mar parte de los Patronatos de prevfe 
sión social ni de sus oficinas.

Para tomar parte en los servicios d© 
la Caja colaboradora necesitarán é & p h  
cial autorización d e i Instituto, pero suri 
que puedan formar parte del Consejo 
de la Caja.

Artículo 20. En todo lo que se ¡re
fiere a la Inspección de Seguros socil- 
les, que no esté regulado por esté 
creto, regirán las normas establecidas 
para los demás servicios del Instituid 
Nacional de Previsión.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio dé hiil riovecientos treinta y  cinco. 
NICBTO ALdALÁ-ZAMORA Y TORRÉ! 
JÉ Ministro de Trabajo, Sanidad y Prevlaiól*

F ederico Salm ón  Am o r ín #

A propuesta del Ministró de Trabájó, 
Sanidad y Previsión, y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Delegado' espeCiep. 
de Servicios sociales en Cataluña a dofi 
Luis Simarro Redal.

Dado eri Madrid a veintiocho de Ju
nio dé mil novecientos treinta y  cinc©, 
NICÉTOALCALA-ZAMORA Y T Ó R R U  
Jtt Ministro do Trabajo, Han!dad

F ederico Salmón
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Entre las disposiciones de la Ley de 

9 cíe Junio corriente figura la de que 
el régimen de tasas para el trigo ter
minará al finalizar el año agrícola 
1935 a 1936, en cuya ocasión debe
rá fijarse el límite de la superficie cul
tivable, condicionando esta disposi
ción a lo que sobre la materia regule 
la anunciada ley de Trigos.

Es, pues, preciso que continúe du
rante el año agrícola 1.° de Julio de 
1935 a 30 de Junio de 1936 el conjun
to de medidas dictadas para re valo
rizar el trigo y como garantía del cum
plimiento de las tasas y régimen de 
circulación y contratación de este y 
sus harinas, cuya vigencia termina el 
30 del corriente mes.

Por las razones que anteceden, a 
propuesta del Ministro de Agricultu
ra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. S>,e prorroga hasta 

el 30 de Junm de 1936 la vigencia de 
los preceptos contenidos en el Decre
tó de 30 de Junio de 1934, aclarados, 
ampliados y modificados por los de 24 
de Noviembre de 1934 y 6 de Junio de 
1935, e interpretados por las diversas 
Ordenes dictadas al efecto por el Mi
nisterio de Agricultura, que establecie
ron el régimen vigente de interven
ción, tasas, contratación y circulación 
del trigo y sus harinas, subsistiendo 
hasta la expresada fecha de 30 de Ju
nio díe 1936 las tasas máximas y  mí-’ 
niraas del trigo que rigieron durante 
el año agrícola 1934-1935.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco. 
KICETO ALCALA-ZAMOKA V TORRES 

SI Ministro de Agricultura,
N ic á s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
La resina constituye la producción 

natural, insustituible y, en muchos ca
sos, única de gran parte del suelo es
pañol, y cualquiera que sea la orienta
ción que se dé a nuestra economía y 
el reajuste a que hayan de someterse 
ios - factores , que actualmente  ̂ la in te- 
jran , la industria resinera . figurará 
por sus características aomo una de 
t nuestras , contadas, “Industrias natura
les”, di&na. siempre de que ,el ¿Estado

siga su desenvolvimiento con: atención 
constante, sin reconocerle privilegios 
ocasionales que la desarrollen artifi
cialmente; pero Sin dejarla caer en 
abandonos que la arruinen ! de modo 
i r r e p a r a b l e . (

Es evidenté que en el curso de va
rias campañas continuamente des favo ̂  =. 
rabíes, la crisis de la industria resine-

. -i. .
ra ha alcanzado úna peligrosa profum 
didad que afecta ya, no a éstos o a 
aquéllos productores o industriales, 
sino a la industria en sí misma y com
promete el patrimonio de centenares 
de Municipios que tienen 'en sus mon
tes la principal, si no la única fuente 
de vida.

Esto preocupa actualmente al Go- r 
bierno y le estimula a tomar las dis
posiciones convenientes para contener 
la crisis y remontarla en lo posible.

La peculiaridad de la industria resi
nera en su punto inicial—producción 
a beneficio comunal en la mayoría de 
los casos—y en Su punto final-—expor
tación obligada a bajo precio de la 
mayor parte de la producción de deri
vados—determina la singular necesidad 
en que se encuentra esta industria, 
más que cualquier otra, de una orde
nación a fondo que coordine los diver
sos factores que la integran, de modo 
que cada uno desempeñe airosamente 
en el conjuntó su función y obtenga 
sin azares especulativos la legítima 
remuneración de su capital y de su es
fuerzo.

Terminado este año. el período de 
subasta de aprovechamientos, resino
sos, no apremia en unos meses la ne
cesidad de ordenación en lo que a la 
producción se refiere, si .bien se debe 
aprovechar el tiempo para estudiar la 
organización más. conveniente y tener
la dispuesta para el momento, opor
tuno.

Por, el contrario, en lo que a la ven
ta de derivados se refiere, es apremian
te la necesidad de acudir a contener 
la hemorragia que amenaza desangrar 
a la industria en conjunto, pues a ello 
equivale la perspectiva de continuar 
liquidando la producción de derivados 
a precios inferiores a . los de su costo 
de fabricación.

Está, pues, indicado ir a la ordena
ción total empezando de momento por 
la del sistema de ventas; .Aconseja, 
además, seguir este camino la circuns- 
tancia de que todo lo que ¡por. él se 
avance queda íntegramente logrado en 
beneficio de la ordenación total; ya 
que ésta, cualquiera que sea, ha de es
tar dotada de un mecanismo de ventas, 
semejante, si no idéntico, al que ahora 
se decreta* - ¡  ̂ .

El consumo nacional absorbe sola

mente un 25 por 100 de nuestra pro. 
duccióñ total de productos resinosos, 
Ahora bien; las industrias nacionales 
consumidoras de estos productos sa< 
portan normalmente un precio rému< 
dorador de lo que cuesta producirlos^

El 75 por 100 restante ha de ser ex* 
portado, y los precios que vienen ri« 
giendo en el mercado internacional,, 
en el que la pequeña masa relativa de 
nuéstra exportación no nos permite 
influir, son inferiores al costo de 'pro* 
ducción. ' ,

El resultado de estas circunstancias 
en libre juego es que, él deseo de cada 
fabricante de aprovechar para el 100 
por 100 de su producción el margen 
de mejor precio del mercado nacional 
produce en éste, por consecuencia in
exorable de la concurrencia, él envite* 
cimiento de los precios hasta el nivel 
dél mercado internaciónál.

El Sindicato Resinero Español, conS« 
tituídó libremente por los fabricantes 
de productos resinosos y reconocido 
corríO Sindicato agrícola por Orden mi
nisterial de Hacienda de. 14 de Agosto 
de 1931, pudo haber conjurado este, re* 
Ahitado si hubiera entrado en su disci
plina la totalidad de la producción. Al 
quedar fuera del Sindicato el 10 por 
100. de ésta, por pequeña que sea sil 
importancia relativa al total, con
siderable en relación con el 25 por 100 
dél consumo nacional, en cuyo merca*

„ do se coloca íntegramente con notoria 
injusticia y perjuicio, evidente de la 
producción sindicada, que por el hecho 
mismo de sindicarse otorga una prima 
a la disidencia. , V
4 A asegurar a Joda, la. produceiótf 
absqrbid a por e l . mercado interior y 
en igual proporción a todos y  cada 
uno de lps fabricantes, el referido 
precio de venta normal y remunera* 
dor, tiende; el presente Decreto. Sobro 
-realizarse en él el propósito esencial 
del Sindicato en cuanto tiene de legí-, 
timo y patrocinable por el Estado, se 
consigue con él una mayor garantía 
de defensa.• del interés - de los consumid 
dores, ya que, prescindiendo - por de
masiado alto, del tope que el Arancel 
representa para la elevación de pre
cios de los productos resinosos en el 
interior y de la presión de contención 
que automáticamente ejercen sobre 
ellos sus sucedáneos, el control directo 
de la Administración, tanto asegura 
que dichos precios normales se han de 
alcanzar y sostener en evitación de la
ruina de la industria resinera, como
qbé no se han de rebasar en perjuicio 
de las industrias consumidoras de - los 
productos resinosos.

-En una primera impresión pudiera 
surgir el recelo de que él organisibé



Gaceta de Madrid.—Núm. 181 30 Junio 1935  2561
que se crea por este Decreto pudiera 

" lesionar la libertad individual de aque
llos fabricantes que deliberadamente y 
por designios de mero individualismo 

' desentendidos en absoiuto del interés 
^general de la industria y de la rique

za forestal, han permanecido aparta
dos de la organización sindical actuan
te hasta el presente. Se desvanece ese 
recelo considerando, no ya el que re- 

< presentan en masa de productos una 
minoría muy reducida, sino que la Li
bertad comercial ejercida en esa for
ma y en ese terreno equivale en re
sumidas cuentas a la libertad conce
dida a unos pocos para poner a los 
más y a la industria en general en la 
disyuntiva de no hacer nada para sal
varla, o de que lo que haga sea en be
neficio casi exclusivo de . aquellos » 
pocos.

Eli virtud de lo expuesto, de acuer
dó con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comer
cio, 'V  •'

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye una Ofi

cina Central de Ventas de Productos 
" derivados de la resina, con los siguien
tes fines:

* á) Concentrar la venta de dichos 
productos en el mercado nacional y 
consolidarla a unos precios unificados 

; que armonicen en todo momento la
- -legítima remuneración de la industria-

y el inexcusable respeto al consumo.
A b) Estudiar y fomentar el desarro- 
6 lio de las aplicaciones industriales de 
4 dichos productos.

c) Concentrar la venta del sobran
te en el mercado internacional en las 
mejores Condiciones posibles.

Artículo 2.° No se autorizará riin-
- guna venta en el in terior ni ninguna 

exportación de productos resinosos 
que no sea hecha por la Oficina Cen
tral de Ventas, a cuyo efecto cada ex
pedición requerirá una guía expedida 
por dicho organismo para su circula
ción en el in terior o paso por la Adua
na. Sin perjuicio de la exigencia de 
dicha guía, la Oficina Central de Vén

etas podrá hacer las inspecciones con
venientes. En el Reglamento se detet-

v minarán las características que ha de 
tener la guía, las facultades de la ins
pección y las sanciones aplicables a 
las contravenciones.

Articulo 3.° La Oficina Central de 
i Ventas de productos derivados la 

.resina estará obligada a abastecer en 
r  todo momento a los consumidores na- 
; clónales de dichos productos en las 
-condiciones generales que se establez

can en el Reglamento.
Articulo 4.° L o s  fabrican tes de 

 ̂ productos resinosos harán al comien- 
j z q  de cada campana una declaración

jurada de su producción probable, y 
a medida que vayan efectuándola, 
pondrán los productos a disposición 
de la citada Oficina Central y los re
tendrá en depósito , hasta que ésta 
les dé orden de expedición.

Artículo 5.° La Oficina Central es
tablecerá una clasificación de tipos y 
calidades de cada derivado. Cada fa
bricante irá clasificando, mediante de
claración jurada, las mercancías que 
tiene en depósito, y a los efectos de 
la liquidación será responsable de la 
efectividad de lo declarado.

Artículo 6.° En los plazos periódi
cos que se establezcan, la Oficina Cen
tral de Ventas liquidará los ingresos 
habidos, deducción hecha de los gas
tos de su funcionamiento, y los dis
tribuirá entre todos los fabricantes 
proporcionalmente a la producción 
declarada, y comprobada de cada uno 

hasta su liquidación total, y teniendo en 
cuenta el coeficiente que corresponda 
a cada tipo o calidad. Estas liquida
ciones serán provisionales hasta que 
se haga la definitiva al final de cada 
ejercicio.

Artículo 7.° La Oficina Central de 
Ventas estará intervenida por un fun
cionario Delegado deí Ministerio de 
Agricultura y otro del Ministerio de 
Industria y Comercio, que velarán por 
el buen cumplimiento de los fines del 
organismo, y especialmente en lo que 
se refiere a la coordinación de sus ac
tividades con el mejoramiento de las 
rentas forestales y con el respeto de
bido a las industrias consumidoras de 
productos resinosos.

Artículo 8.° En el plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación de 
esté Decreto en la G a c e t a , se consti
tuirá el Consejo de Administración de 
la Oficina Central de Ventas, que es
tará formado por:

Siete Vocales representantes de los 
fabricantes de derivados, que serán 
elegidos por éstos de la forma y en 
la proporción que determina e\ actual 
Reglamento deí Sindicato Resinero 
Español.

Dos Vocales representantes de los 
propietarios de montes; resinables. 
Uno por el Ayuntamiento de Coca (Se- 
govia) y otro por xa Mancomunidad 
de Almazán (Soria).

Un Vocal representante del Minis
terio de Agricultura.

Un Vocal representante del Minis
terio de Industria y Comercio; desig
nadas ambos por los titulares de los 
respectivos1 Departamentos m inisteria
les. . . ■
; Un Vocal representante de los con
sumidores, nombrado por la Cámara 
Nacional de Industrias Químicas.

Un Vocal representante de la Comi

sión mixta del Aceite, designado por 
dicho organismo. ; - ■

Será Presidente del Consejo de Ad
m inistración el Vocal representante 
del Ministerio de Industria y Comer
cio. ; i

El Presidente tendrá derecho sus
pensivo sobre los acuerdos del Con
sejo, qüe una vez elevados a la supe
rior -resolución del señor Ministro de 
Industria y Comercio, serán válidos 
si en el plazo de ocho días no se con
firmase la suspensión. Cuando el 
acuerdo sobre el cual e.l Presidente 
interponga su derecho suspensivo sea 
el de fijación de precios de venta de 
los productos resinosos, se podrá ha
cer efectivo desde el momento en que 
se tome, pero provisionalmente y a 
reserva de que si el señor Ministra 
confirma la suspensión se reintegra
rán  a los compradores las diferencias 
correspondientes a sus compras.

Artículo 9.° En el plazo de ocho 
días, a contar desde su constitución, 
el Consejo de Administración elevará 
al señor Ministro de Industria y Co
mercio un proyecto de Reglamento 
elaborado sobre las presentes bases.

En él se determ inarán las sancio
nes aplicables a la infracción de .sus 
disposiciones. • l : <

Artículo 10. Además del: cumpli
miento de sus funciones peculiares, el 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Central de Ventas designará una 
Ponencia constituida por : sus dos Vo
cales propietarios de montes, los dos 
Vocales de representación ministerial, 
el Vocal representante de la Comisión 
mixta del Aceite y dos de sus Vocales 
fabricantes, con la misión especial de 
estudiar y proponer al Gobiernó en el 
plazo de tres meses las bases de una 
ordenación . completa de la ¡produc
ción, transformación y mercado de la 
resina y sus derivados.

Artículo 11. Mientras se llega a j a  
ordenación total de la industria,) los 
Vocales representantes de propietarios 
de montes y los de representación mi
nisterial ; velarán especialmente < por 
que la  Central dé Ventas cumpla sus 
finés específicos sin lesionar en¡ lo 
más mínimo los intereses de la pro* 
dücción. : »

Artículo 12. Los stocks, de las cam
pañas anteriores quedarán interveni
dos por la Oficina: Central de Véntas 
para ser liquidados de la forma pres
crita en el artículo 6.°

A partir del día de la publicación 
de éste Decreto rio se podrán contra
tar ventas en  la Península sobre pro
ductos Me la próxima campaña de 1935. 
Si alguna hubiera contratada con 
anterioridad será revisada por la Ofi
cina Central, de Ventas, que:juzgará
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•de autenticidad y podrá anidarla 
-o mantenerla, tanto por cuenta exclu
siva del fabricante vendedor como 
por cuenta de la propia^-Oficina, sub
rogándose en éste último caso -en to
dos los derechos y deberes de la ope- 

- ración y liquidándola de la forma 
• prescrita en el artículo 6 ®

Artículo 13. Qu ed  a n derogadas 
cuantas -disposiciones anteriores se 
opongan á lo preceptuado en este De
creto. . ,. , r

Dado en Madrid a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMOKA V T'PHRES

M Ministro de Industria y Comerdo.
R a fae l  A izp ú n  San tafé

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

de V* E., fecha 25 del actual, remitien
do, a está Presidencia instancia docu
mentada, suscrita por D. Francisco Con- 
treras y D. Federico Martínez, Vicese
cretario y Presidente, respectivamente, 
de la Sociedad general Benéfica del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, solicitando la.; autorización [tic- 
cesaria para reformar los artículos 2.% 
3i°, 4.°, 19, 37, 38, 39 y 53 del Regla
mento de dicha Sociedad, y .acompa
ñando a la vez- duplicado ejemplar de 
los artículos del Reglamento que han 

. de ser modificados y : el informe favo - 
rabie de la Dirección de. Seguridad: 

í i Vistos el artículo 79 y siguientes del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para ejecución de la ley de 

r.Baaes de 22 áe Julio del mismo año, 
y la Orden circular de 19 de. Diciem
bre de 1924 : , ;

í Considerando que la reforma de los 
i artículos que - se solicita en nada obsta 
al buen servicio del Estado^y que ha 
«ido favorablemente informado por la 

: Dirección general de Seguridad:
> (Considerando que en la. tramitación 
de este asunto se han cumplido los pre
ceptos legales establecidos en las dis
posiciones citadas en los Vistos del ex
pediente, r

Esta Presidencia se ha servido con
ceder a D. Francisco Contreras y. don 
Federico " Martínez, Vicesecretario " y 
Presidente, respectivamente, diá la So
ciedad general Benéfica del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, con- 
ÍÓfmé al artículo 80 del Reglamento de 
»7'de Septiembre de 1918, la autoriza
ción :que solicitan: para refotmár-los 
artículos %r, 3.°, 4a  19$ W  S ^ 9 - y m

del Reglamento- por que dicha Sociedad 
se rije, en la forma propuesta.—

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a los efectos dél artíoulO'82 del 
Reglamentó de 7 de Septiembre de 1918 
antes citado, con devolución del ejem
plar de los artículos del .Reglamento 
cuya modificación se solicita. Madrid, 
27 de Junio de 1935. "X

ALEJANDRO LERROÜX
Señor'Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Ley de 4 de Junio ac
tual, sobre régimen de alcoholes, dis
pone que las devoluciones del impuesto 
se harán, a partir de l.* de Julio, a 
razón de 160 -.pesetas, por,.hectolitro, 
én lugar de las 125 que hastá áhóra 
venían percibiéhdo'los exportadores, y 
estando atribuida a este Ministerio la 
facultad de dictar las disposiciones 
complementarias necesarias para el me
jor cumplimiento de lo prevenido en 
aquélla en cuanto se relacióne cotí los 
apartados A) y B) de la misma,

Este Ministerio ha resuelto qué las 
devoluciones del impuesto correspon
diente a los productos alcohólicos que 
se exporten a partir de 1.° “dé Julio 
próximo se satisfagan a razón de 160 
pesetas por hectolitro de alcohol de 96° 
centesimales, en la forma y con Tós Re
quisitos determinados actüalniéíite por 
esté Ministerio; debiendo justificar el 
exportador, en las que se realicen has
ta 1.° de Enero del año próxirnó, que 
él alcohol invertido en la éíáboráción 
de los productos exportados salló de 
fábrica con posterioridad á la promul
gación de la nueva Ley. •

Lo digo a V. I. para su conociihien- 
to y efectos correspondientes. Madrid, 
29 de Juhio de 1935.

P /D .,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones, de 
la onza “Troy” de oro fino, en el mer
cado de Londres, y los cambios re
mitidos a la Junta Sindical del Colé 
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid por el Centro Oficial 4e Con
tratación de Moneda durante los días 
19 al 28 dél mes actual, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el “fiole- 
tín de Contratación de la Bolsa de Co
mercio” de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
 ̂Aduanas en las liquidaciones dédóá de
rechos-de Aranceléorrespondiéntes:̂ a

las mercancías importadas, y exporta
das por las mismas durante la primera 
decena del próximo mes de Julio, y cu
yo pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mone
da: de oro, será de ciento treinta y odio 
enteros con treinta y ocho céntimos por 
ciento.;

Lo .digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 29 de 
Junio de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Próximo a vencer el plazo 
señalado por la ley de Prórroga presu
puestaria de 27 de Diciembre último, 
que en su artículo 7.° expresa qué el 
Patronato Administrador de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús ter
mine, su cometido en 1.° de. Abril de 
1935, y el de la última de 29 de Marzo, 
que en su artículo 4>; dispone que ése 
cometido cese en 1,° de, Junio último, 
y por fin, el concedido en la Ley de 7 
del actual, que prorroga hasta, L° de 
Julio el plazo fijado en dicho artícülo 
cuarto, con fecha de hoy se ha dispues- 

: to, por. Orden.;mioistemU-.que..';:el:i-iBá- 
.rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado se haga cargo ép la 
expresada fecha de las funcipneí co
rrespondientes al mencionadP' PatrQna- 
to, en cumplimiento de lo dispuesto por 
las Leyes citadas y por el Decreto de 
esa Presidencia de 27 de Septiembre 
de 1934.

En la misma Orden ministerial de es- 
t^*Departamento se dispone qu  ̂ la^fx- 
presada Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado formule 
con la máxima urgencia la propuesta 
de organización interna de los servi
cios, y por todo ello considero conve
niente comunicarlo a esa Subsecretaría, 
rogando que se den por ella las órdepés 
oportunas a la Presidencia del Patro
nato, citado para, la formalización del 
inventario, levantando las actas de. en
trega correspondientes y concurriendo, 
en nombre de la Dirección general 4e 
Propiedades, un Jefe de Administra
ción, que se señalará .por su Director.

Lo que tengo el honor d e . comyini- 
. car a V. I., saludándole atentamente. 

Madrid, 27 de Junio de 1935.; v
. r ./ P. D.,

;  JOAQUIN PAYA
Señor Subsecretario de la Presidencia 
■ • dél Consejo de Ministros. ~

 ORDEN CIRCULAR 
 S. E. el Presidente de la República, 

por resolución de esta fecha, há
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dignado conferir el mando de las Zo
nas y Comandancias de Carabineros 

- que se citan, a los Coroneles y Te- 
: nientes Coroneles de dicho Instituto 

que figuran en la siguiente relación, 
que comienza con D. Joaquín Rodrí
guez Mantecón y termina con D. Félix 
Jiménez Bailos.

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguien- 

i tes. Madrid, 28 de Junio de 1935.
p . P., 

JOAQUIN PAYA
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coroneles.
D. Joaquín Rodríguez Mantecón, de 

la 10.* zona (Oviedo), a la 9.* zona 
(Pontevedra).

D. Arturo López Castro, de la 15.* 
zona Tarragona), a la 10.* zona (Ovie
do).

D. José de Lera Darnell, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga, a la 
15.* zona (Tarragona).

Tenientes Coroneles.
D. Carlos Florán Casasola, de la Co

mandancia de Estepona, a la de Má
laga.

D. Alfonso López Vicencio, de la Co
mandancia de Lugo, a la de Estepona.

D. Ricardo Ballinas Lópezj de la 
Comandancia dé Barcelona, a la de 
Lugo.

D. Julio García Serna y García Ser
na, ascendido, de la Comandancia de 
Alicante, a la de Barcelona. *

D. Félix Jiménez Bailos, ascendido, 
de la Comandancia de Granada a la 
de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente de 

concesión de validez académica a los 
estudios que se cursan en el Conser
vatorio municipal de Música de Vito
ria; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Junio 
de 1905,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por el Conservato
rio Nacional de Música y Declamación 
y el Consejo Nacional de Cultura  ̂ ha 
acordado conceder la validez acadé
mica a los estudios elementales de 
Solfeo, Piano y Violín del Conservato
rio municipal de Música de Vitoria, 
debiendo los programas y enseñanzas 
ajustarse a los oficiales del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción, y que sean confirmados en sus 
cargos los Profesores cuya relación: se 
cita;

D. José Escoriaza y Leceta, de 
Piano. ; ; ' •

D. Joaquín Eseverre y Echaguíbel, 
Auxiliar1 dé Solfeo.

D. Tomás Echávárri y Órtiz, de Sol
feo. ; :;

D. Fermín Muruzábal y Babace, de 
Violín. v 

D. Ramón San Martín y Barriocanal, 
Auxiliar de Violín.

D. Luis Aramburu y Martínez, de 
Piano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor; Director general de Bellas Ar-
■  ̂ '.tes.:,,;,' , ; ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

, ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

elévada - a este Ministerio por el Pre
sidente del Instituto Nacional de Pre
visión interesando que se fije el tipo 
de recargo transitorio de cuotas para 
el régimen de Retiro obrero obligato
rio que haya de regir para el ejerci
cio de 1935-36, según dispone el ar
tículo 7 7 'del Réglamen to gene raí v i- 
gente; sobre la materia:

Considerando qué subsisten las mis
mas causas qué motivaron la suspen
sión temporal de reducción progresi
va del récargo transitorio de referen
cia* y atendiendo a las reiteradas de
mandas de las Cájás colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión para 
que se prorrogue el tipo de recargo 
qué* pSr Orden: ministerial de 15 de 
Noviembre de 1933, se fijó para el ejér- 
cíffio finalizado en 30 de Junio último, 
prorrogado para 1934-35 por Orden de 
9 de Agosto, de 4934, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea prorrogado para el ejerci
cio de 19&5-36 el ti¿o dél 12 por 100 
del recargó transitorio dé cuotas para 
el régimen obligatorio de Retiro obre
ro q ü e -s e  fijó1 por disposición de fe
cha de 15 de Noviembre; de 4933. ;

Lo qué comunicó ¿ V. . E. para, su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Junio de 1935. -

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y ¡Pre

visión Social.

Ilmp. Sr:;: E ste  Ministerio ha dis
puesto que, ínterin se provee la co

rrespondiente vacante, se encargue de 
la Presidencia del Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad, de Madrid, 
D. Angel del Villar Madrueño, que lo 
es del de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de esta capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabado»

limo. Sr.: En virtud de lo dispues
to . en el apartado a) del artículo 4.° 
del Decreto de 27 de Junio de 1934, 
aprobando el Reglamento del Conse
jo de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado qué 
cese en su cargo de Vocal del citado 
organismo D. Alfonso Maeso Enguí- 
danos, y que para sustituirlo quede 
designado D. José Gadea Vidal.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ju
nio de 1935.

p . D.,
JOSE A Y ATS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
dispone el artículo 4.° del Decreto de 
13 de Junio de 1935,
. Este Ministerio ha tenido a ; bien 
nombrar Jefe de los Servicios del Pa
tronato Nacional de Socorro n.los pa
rados involuntarios a D. Joaquín Es
pinosa Ferrándiz, funcionario de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública, que desempeña el cargo 
de Delegado especial en Asturias* con
tinuando, en tanto dure la labor ex
traordinaria de la Delegación especial 
de Sanidad y Asistencia pública en 
Asturias, con las facultades y obliga
ciones que marca el Decretó de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Diciembre último y* en uso 
de los derechos conferidos por De
creto del Ministerio de Trabajo de 2 
de Enero de 1935 y Orden ministerial 
de 15 del mismo mes y año.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 28 de Junio de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia pública.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Cecilio González Sánchez, 
Médico de la Lucha antituberculosa, 
en situación de excedente, exponien-
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do que, llevando más de un año y 
menos de diez en dicha situación, so
licita su reingreso al servicio activo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los artículos l.® de la Orden de este 
Departamento fecha 30 de Abril úl
timo y 41 del Reglamento de funcio
narios, de 8 de. Julio de 1918, ha te
nido por conveniente concederle su 
reingreso al servicio activo, con de
recho a concursar las plazas que se 
produzcan en la Lucha antitubercu
losa, correspondientes al apartado C 
del artículo 5.° de la expresada Orden 
de 30 de Abril próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio dé 1935.

p. d.,
M. RERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: La circulación de armas 

de fuego, de sus piezas y municiones 
está sujeta a determinados requisitos 
que imponen las Leyes vigentes y la'* 
disposiciones reglamentarias emanadas 
de los Ministerios de Guerra y Gober
nación; Leyes y disposiciones que no 
pueden desconocer, y menos quebran
tar, el Ministerio de Comunicaciones.

La práctica del nuevo servicio de 
Correos denominado de Paquete-mues
tra, 'establecido por este Ministerio 
para facilitar la propaganda y las tran
sacciones mercantiles, ha venido a de
m ostrar que hay quien se aprovecha de 
este beneficio otorgado al comercio 
para eludir la legislación vigente sobre 
materia tan importante como la indi
cada, con posible y gravísimo daño 
para el orden público y la seguridad 
del Estado.

Prueba de ello es el hecho de que 
en brevísimo período ha podido sólo la 
Administración principal de Madrid, 
al revisar en virtud de su derecho al
guna mercancía que circulaba al am
paro del servicio de Paquete-muestra,. 
descubrir varios envíos de armas de 
fuego con sus correspondientes muni
ciones, entregados bajo rótulos distin
tos.

Ante la imposibilidad material de

ejercer una fiscalización constante so
bre todas y cada una de las mercan
cías que circulan al amparo de este 
nuevo servicio postal, y en evitación 
del grave transtorno que a los Centros 
postales habría de ocasionar la nece
sidad de inquirir en todo caso la lici
tud o ilicitud con que cada arma de 
fuego circula por su conducto,

Este Ministerio, én uso de las facul
tades que le están conferidas, ha creí
do necesario disponer:

1.° Queda prohibido el envío de a r
mas de fuego y de sus piezas y muni
ciones por el servicio de Paquete-mues
tra.

2.° Todos los funcionarios depen
dientes de la Dirección general de Co
rreos realizarán la más escrupulosa fis
calización para el cumplimiento de esta 
Orden.

3.° En caso de ser descubierta una 
infracción se procederá con la mercan
cía en la forma establecida en la ins
trucción 4.a de las publicadas el 2 de 
Mayo último, y el funcionario, por • u -  
dio de su Jefe inmediato superior, dará 
inmediata cuenta a la Dirección gene
ral, quien presentará a su vez, y sin di
lación alguna, la oportuna demanda 
ante los Tribunales de Justicia.

Madrid, 24 de Junio de 1935.
LUIS LUCIA LUCIA 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde  
el 22 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
In terior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.400.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 300.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 150.
Idem 5 por 100, 1917, tiasta la fac

tura número 1.375.
Idem 5 por 10Q» 1920, hasta la fac

tura número 1.275.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 300.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.625.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 1.050

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 225.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
tura número 225.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 300.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
ta la factura número 3.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 50.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 67.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 58¡.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura 676.

Ídem ai 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 137,

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura 425.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardó 
correspondiente,

Madrid, 29 de Junio de 1935. — El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Laroña (Alme
ría) D. Ezequiel Daro Martínez, el si
guiente prorrateo, con arreglo a los 
dos quintos del sueldo anual de 3.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Lijar abonará 
mensualmente 18,05 pesetas; el de Se
rón, 24,46; el de Alcóntar, 38,46, y el 
de Laroya, 35,70.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer y abonará 
al interesado íntegramente la mensuali
dad concedida.

Madrid, 28 de Junio de 1935.—El Di
rector general, José Martí de Veses.


	GMD-1935-181



